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cÉDUtA DE NoTtrrcActóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos. treinto de enero de dos mil veinlicuotro, con
fundomento en lo dispuesio por los ortículos 24,25, pórroto tercero, y 2g, de
lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,
emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, presidenio esle órgono
jurisdiccionol, denfro del presente osunto, siendo los trece horos con
cuorento y cinco minutos del dío en que se octúo, el suscrilo Aciuorio
nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADos de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonle en uno
fojo. DOY FE.
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ExPEDIENTE: r Rt JEZ- JDC-001 / 2024

ACTORES: HILDA ESPARZA CABRAL

RESPONSABIE: RAYMUNDo cARRItTo
RÁiAIREZ PRESIDENIE DEL CoM[É
DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Guodolupe, Zocotecos, treinio de enero de dos mil veiniicuolro.

Visto el oclq de lo sesión privodo del pleno del Tribunol de Juslicio
Electorol del Estodo de Zocotecos de fecho veintinueve de enero
del oño en curso, medionte lo cuol se rechozó el ocuerdo de
incompetencio y de ordenó el returno del expediente ol rubro
indicodo o lo ponencio del Mogistrqdo José Ángel yuén Reyes, poro
los efectos legoles correspondienles.

Con fundqmento en los ortículos I9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley
orgónico del Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocotecos;
35, frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción
Electorol del Eslodo, y 62 der Regromenro rnterior de este Tribunor, sE

ACUERDA:

l. Se relurno el expedienie o lo ponencio o corgo del Mogistrodo
José Ángel Yuen Reyes, o efeclo de que determine lo legolmenie
procedente.

ll. Agréguese ol expediente TRTJEZ-JDC-oor/2024 copío ceriificodo
de lo cilodo octo, osí como er originor der ocuerdo formurodo por ro
Mogistrodo Teresq Rodríguez Torres respecto der referido juicio
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ciudodono que contiene los votos en contro de lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte y José Ángel Yuén Reyes, previo copio certificodo

que se ogreguen ol octo de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estqdo de Zocotecos, osistido de lq Secretorio Generql

de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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